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 República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 4 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-006-2020-00016-00 

Demandante(s)   COOPRUDEA 

Demandado(s)   ANGELA MARÍA GRISALES 

Asunto   SE ACEPTA REVOCATORIA DE PODER 

  NO RECONOCE  PERSONERÍA 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
 1138 

 

En atención al memorial que antecede, el Juzgado acepta la revocatoria 

de poder otorgado por la Doctora PAOLA ANDREA GÁLVEZ OCAMPO, 

representante legal de la COOPERATIVA DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA – COOPRUEBA, a la abogada MARÍA 

CATALINA FRANCO LONDOÑO. 

 

Por otro lado, no reconoce personería a la Dra. MANUELA CORREA 

MONTOYA, por cuanto no cumple con el requisito del artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020: “En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados.” 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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